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EDICTO 
 

Por parte de VANESA RODRÍGUEZ DEL RIO, se ha solicitado licencia ambiental para la instalación 
de una actividad de GESTIÓN DE RESIDUOS METÁLICOS Y VENTA DE CHATARRA, y ubicada en el 
Camino de Santa Quiteria, n.º 1 del término municipal de Almassora. (expt. 2/2017/ACTLAM) 

 
Lo que se hace público, sometiendo a información pública  dicho expediente, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo art. 55 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunidad Valenciana, a fin de que 
las personas físicas o jurídicas, asociaciones vecinales y cuantos lo consideren oportuno, puedan 
formular las alegaciones que tengan por convenientes, mediante escrito que presentarán en este 
Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el tablón de edictos municipal. 

 
 
 

 

Mercedes Gali Alfonso

Almassora, a 22 de diciembre de 2020

L'alcaldessa
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